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Laa Leyes obligan en la Peninau^t, islas adyacentes, Canariat. y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ion veinte días da 
ou promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia# 
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SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda

Núm. 1.162
n. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
d-e La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

oue instruyo por débitos de contri
bución rústica, pertenecientes al 
pueblo de Aifamén y año de 1951 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 d-1 
diciembre de 1928, requiérase por 
medio do edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
c.ue correspondan los débitos a los 
ceudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en estf 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el ('dicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién- 
(*0)05 de que si dejan transcurrir el 
¡nencionado plazo sin cumplir el re

querimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio d.el presente, que se remite 
•i la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para oue pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial", y 
a la Alcaldía de Aifamén, según 
dispone el referido artículo 154 de’ 
Estatuto vigente.

(Mombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Esteban Arnal Valero, 63’28 pesetas. 
Manuel Valero Longares, 143’17. 
Hilario Aguaron Lezcano, 30’66. 
jesús López Júdez, 96’84.

La Almunia a 25 de enero de 1954.
F1 Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B.9; El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

» * *
Núm. 1.162

i). Francisco Alarcón Muñoz, Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri

bución rústica y año 1051 pertene
cientes al pueblo de Alagon aparee 
la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de- • 
diciembre de 1928, requiéras po,- 
medio de edicto en el “Boletín OH- 
ciai" de la provincia y <n las Alcai
días de los términos municipales a 
c.ue correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos di paradi ro 
Gcsconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
<n que aparezca publicado el edicto 
<.n el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercib’én- 
düles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el rc- 
cuerimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
tus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
ios deudores a quienes se rifii r la 
anterior porvi-ndencía los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se romi'. te 
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a la Tesorería de Hacienda de la pro- 
-dncia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficiail”, y 
<• la Alcaldía de Alaron, según dis
pone el referido art. 154 del Estatuto 
vigente.

(Mombre de ios deudores 
y cuantía del débito)

Ruperto Langoyo López, 3&7’68 ptas. 
Félix Lapuente García, 69’86.
P'ácido Maestro Marín, 25’84.
Salvador Miorana (viuda de), 40’35. 
Fianrisro Pérez Ru:z (viuda de), pe

setas 61’72.
Sindicato Riegos de Torres, 33’32.

La A’munia a 26 de enero do 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V? B.9; El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* * ♦
Núm. 1.162

D. Francisco Alarcón Muñoz. Recau
dador dn la Hacienda en la zona 
d¡e La Almunia;
Hago sabor: Que en el excediente 

nue instruyo por débitos de contri- 
hución r ú s r i c a pertenecientes al 
pu b1n de La Almunia y año de 195i 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad cor 

ic dispuesto (n el artículo 154 del 
Fcta*uto de Recaudación de 18 de 
diciembre do 1928. requiérase oo- 
modio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de 'a provincia y en las Alcal- 
dia^ dr los términos municipales a 
qu*' correspondan los débitos a los 
dr-udoro^ forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo e! punto de 
residencia, o o aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en e^t- 
expediente. p»ra que en el término 
do ocho días a contar desde 1a fecha 
r-n míe aparezca publicado el edicto 
m el periódico oficial comparezcan 
a abonar su de=cubierto por princi
pal recargos y costas, o señalen do
micilio n representante, apercibién
dolos de que ui deian transcurrir o1 
mención adío plazo sin cumplir el re- 
qurrimiooto decretará la prosecu
ción de las fljligoncias nn rebeldía y 
=• procederá a! embargo y venta d-- 
sus bienes”.

Y hallándose comprendido' entro 
los deudores a quienes se refiere la 
; ntprinr providencia 1o= que a con- 
^inuarión se expresan, se les notifica 
por mr-dio dnj presente, que se remite 
a la Tesorería d" Hacienid^ do la pro
vincia para oue pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial’’, v 
a la Alcaldía de La Almunia, según 
dispone el referido articulo 154 del 
Estatuto vigente.

(Mombre de los deudores • 
y cuantía del débito)

Pedro Abad Serrano, 31’97 pesetas. 
Manuela Aisa García, 32’63. 
Sebastián Aisa García, 39’38. 
José Aznar Navarro, 23’36. 
Melchora Blasco Lacárcel, 1.589’60. 
Dolores Casao Martínez, 136’89. 
Marcelino Clariana Diez, 18’85. 
María Diez Artiaga. 39’65. 
Pablo Diez López. 229’72.
Antonio Diez Sánchez, 18’23. 
Manuel Diez Serrano, ISó^. 
Ramón Diez Viñas. 63’88. 
Elvira García Comet, 101’54. 
Jesús García Glmeno, 80’48. 
Antonio García Sánchez, 256’76. 
Miguel García Serrano. 89’60. 
Antonia Gil García. 20’92.
Ignacio Guerrero Longares, 57’36. 
Raúl v Maximino Larlo, 367’52. 
José López Gracia, 20’14. 
Teodoro Martín López. 43’70. 
Iuan Montesinos Casao. 90’50. 
Francisco Montesinos Moreno, 38’48. 
Juan Moreno Soria. 43’69.
José Orna Alares. 34’52.
Tomasa Pascual Moreno, 34’33. 
Manuel Romeo Diez, 141’88.
Juan Salas Sierra. 38’79.
José Sancho Guerrero, 40’72. 
Jacoba Soria Martínez, 29’41. 
Valentín Viñas Gil, 25’94.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B.9; El Jefe dd Ser
vicio, M. Gonzalvo.

sSo ó n ooirn
Exctno. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 4.918.
Colación de cuerdos adoptados por 

la M. I. Comisión Permanente en 
sesión celebrada el día 9 de sep
tiembre de 1953.
Constituyóse la M. I. Comisión 

Permanente fn sesión ordinaria en 
primera convocatoria siendo las trice 
y cuarenta y cinco, en la Sala Con. 
sistoria!, bajo la presidencia del Hus 
trisimo Sr. Mcalde, D. José María 
Garcia-Belenguer, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde D. Mar
tin Liria del Cacho, D. Angel Guíu 
Pelegrin, D. Carlos Navarro Herranz 
y D. Luis Ariño Malo; Secretario 
D. Luis Aramburo Berbigal, e Inter
ventor de fondos municipales, D. Ma
r uel González -Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formu 
laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

Excusaron 'u falta de asistencia 
los Sres. Torneo, Abril y Albareda 
por hallarse ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar aprendices de Jardinería, 

con carácter interino, a Antonio Gar
cía Mortó, José González Férrer, 
Francisco Morales Domingo. Pablo 
Abio N udín. Manuel Fayé Fíguer, 
Manuel Train Marín y Julio Contn 
Roy.

—Nombrar ayudante de cantero, 
con carácter interino, a José Pío 
Sisón.

—Encargar a la Sociedad “Fomen
to de Obras y Construcciones^’ de la." 
obras referentes a la reparación de 
la franja empedrada en la rampa de 
la calle do Sobrarbe, a fin de faci
litar el tránsito de las caballerías en 
dicha zona, por la cantidad de pe
setas 13.933’50.

—Autorizar a D. Ladislao Núñez v 
D. Vicente Lahoz, en representación 
de los vednos de la callo de Orense, 
para instalar seis lámparas por su 
cuenta ccn destino al alumbrado pú
blico. entre los números 74 y 83 hasta 
el fina!, en las condiciones que So 
fijan en el dictamen.

—Conceder permiso a D. Joaquín 
Falcón 1nsa. en representación de 
les vecinos de 1a calle de EpHa, para 
instalar tres lámparas en dicha vía, 
m la condiciones qu#' se reseñan er 
el dictamen.

—Quedar enterada de que la Con
federación Hidrográfica del Ebro hi 
autorizado la construcción de una 
pasarela sobre el río Huerva en e1 
lugar dionominado “Fuente de la Jun- 
quora”.

—Adquirir el material que solicita 
la Dirección de Ingeniería Munici
pal con dfstino a los depósitos de 
agua de Casablanca. cuyo importe 
asciende a 11.650 pesetas.

—Desestima- la reclamación d' 
I). Mariano Fuentes Molinos contra 
pa aplicación d(i contribución espe
cia! impuesta por las fincas núme
ros 82 y 84 de la cali de Miguel Ser- 
vet. puesto que la primera que for
muló dicho señor fué denegada por 
presentada fuera de plazo.

—Denegar la petición de la Reve
renda Madre Superiora del Asilo de 
¡a Coronación de que se compensen 
las cantidades que les correspondo 
abonar por la contribución especia: 
impuesta con motivo de las obras d' 
instalación d? los Servicios de agua 
y alcantarillado ni nuevo Seminario, 
por las cantidades qué deben per
cibir pnr la expropiación de unos 
terrenes de cu propiedad situados en 
i! mismo sector. Esta denegación s-' 
funda en qu ’ esta expropiación to
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da vía no se ha realizado, por lo que 
debe satisfacer la Comunidad inte
resada la contribución indicada, pu- 
diendo solicitar el pago en varias 
anualidades mediante el abono del 
iuteies legal correspondiente.

—Aceptar la baja presentada poi 
I). Timoteo colás Navarro respecto 
a 138 metros cuadrados de terreno 
situado en el “Barranco del Bar”, 
del barrio de Juslibol.

—Dar de baja a D. Antonio Mar
tínez Lozano en la tierra que cultiva 
en el monte “Realengo de Villa- 
mayor”, y d? alta a D. Plácido Vt- 
rués Gil, surtiendo afectos en el año 
forestal 1953-54.

—Conceder a D. Silverio Gracia 
Ducasa, a paitir de este mismo año 
forestal, un terreno para corral, con
tiguo a su cueva, sita en “Val de los 
Artos”, de Juslibol, de 288 metros cua
drados de extensión, en las condicio
nes que se fijan en el dictamen.

—Aprobar ias tarifas que han dv 
.regir en el ¿trvicio de baños públi
cos del Ebro m la temporada actual.

—Aprobar 1a factura de “Ramón 
Vizcaíno”, S. A., por reparaciones 
óc un compresor en las cámaras fri
goríficas del Mercado de San Vicente 
de Paúl, importante 4574’15 ptas

—Denegar la petición de D. Simón 
Carcia Perera de que se le dé de 
taja como concesionario de tierras 
a canon, por no haber demostrad > 
jurídicamente la propiedad de las 
mismas.

—Devolver ■- D. Matías Obón 60 pe
seras como diferencia cobrada de 
más por el - onoepto de colocación 
de placa en un nicho del Cementerio 
Católico de lorrero.

—Que las obras de reparación dej 
ramal de calefacción de los servicios 
y retretes del Teatro Principal, apro
badas por la Corporación para ser 
e jecutadas por obreros municipales 

" se realicen pj' el personal d'e la Ca’ a 
‘ Erebus”, S. A., por un importe d( 

000 pesetas.
-r-Conccder a D.“ ■ Joaquina Cavero 

Jamé, viuda del que fué obrero de 
Aguas y Alcantarillado Gregorio San- 
juán Simón, ana pensión anual equi 

.tálente al 45 por 100 del sueldo qm 
Sirvió de regulador en la jubilación 
del finada, más los haberes no co. 
ruados por el mismo hasta el día (n 
ace falleció.

—Abonar a D.' Vicenta Bayo Arsn- 
tigui, viuda ací que fué Celador dr 
la Policía Sanitaria de Abastos Es
teban . Huici Beltrán, el importe del 
tercer cuatrimestre de 1 plus familiar, 
nu cebrado por el finad i.

—Asignar el número 25 de la calle 
del General Suairo al edificio pro
piedad de “Los Revisores del Porve
nir”.

—Abonar las gratificaciones que 
se indican en el dictamen, y por un 
total de 7.200 pesetas, al personal 
uülizado por la Junta Pericial d.> 
rústica para la exposición en ej Pa
lacio de la Lonja de la documenta
ción del catastro parcelario del tér
mino municipal de Zaragoza.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para contratar las 
obras de abastecimiento de agua d? 
la calle de Royo, Camino del Sábado 
y calle de Lagasca, elevando a de
finitiva la adjudicación provisional 
que se hizo a favor de D. Luis Ar
gente Llamas por la cantidad de pe
setas 322.750’50.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece cincuenra horas.

Zaragoza, 10 de septiembre do 
1953.—El Secretario, Luis Aramburo. 
V.9 8.9: El Alcalde, José-Maria García- 
Belenguer.

* * •
Núm. 4.918

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. 1. Comisión Per
manente en su sesión ordinaria ce
lebrada el día 16 de septiembre 
de 1953:

Constituyóse la M. I. Comisión Per- 
m mente en sesión .ordinaria en pri
mera convocatoria siendo las trece ho
jas y treinta minutos, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Lmo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
cia-Belenguer, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde D. Mariano 
Torneo Lacrué, D. Martin Liria del 
Cacho, D. Angel Guiu Pelegrín, 
D. Carlos Navarro Herranz y D. Luis 
Ariñy Malo; Secretario, D. Luis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales, accidental, D. José 
María Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de h 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión los señores Abril y Alba- 
itda, por h liarse ausentes. '

Seguidamente se acordó:
Nombrar Auxiliar administrativo con 

carácter accidental a D. Felipe Aran- 
juelo Andónegui.

—Designar a Dolores Bujeda Lacue- 
va encargada de la limpieza de li 
E-cuela Municipal de Jota Aragonesa, 
con carácter interino.

—Aprob.ir extracto de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión Per

manente durante los meses de julio 
y agosto últimos.

—Quedar enterada de que la Socie
dad de Pompas Fúnebres “La Estre
lla” ha ampliado el número de vehícu
los para cumplir el servicio a que se 
dedica, poniendo en funcionamiento 
un coche automóvil marca “Hudson”.

—Acceder a la petición de D. Aure
lio Pérez Ramón de que se ponga a 
su nombre una era situada en la Car- 
tuj.i Baja, por fallecimiento de la an
terior concesionaria, madre del soli
citante.

—Aceptar la baja de D." Valentina 
Larrea Tolosana en el canon por el 
disfrute de tierra situada en el monte 
‘ Realengo de Peñaflor”.

—Anular la concesión de 3 hectá
reas 7 áreas 40 centiáreas hecha a 
D. Ricardo L a r c a d a Martínez por 
acuerdo de la Comisión Permanente 
de 16 de julio de 1952, puesto que no 
es de propiedad municipal el terreno 
cedido. Por lo tanto, quedarán sin 
efecto las guías de 1951-52, 1952-53 y 
1953-54.

—Devolver a D. Juan Sancho For- 
cén el depósito definitivo de pesetas 
3.005’05 constituido para responder 
ciel aprovechamiento de pastos en el 
monte “Realengo de Zaragoza” du
rante el ¿ño forestal 1951-52.

—Que por obreros municipales se 
l?roceda a la colocación de trece plan
chas de mármol en el Mercado dé San 
Vicente de Paúl y al repaso de otr s 
varias abonando su importe, que as
ciende a 578’15 pesetas, con cargo a 
la p irtida que se indica en el dic
tamen.

—Gratificar a los funcionarios 
D. Julio Amaré y D. José Luis Muñoz 
por trabajos extraordinarios realiza
dos, en la cantidad de 750 pesetas a 
cada uno.

—Acceder a la petición formulada 
per José María Gracia Barceló conce
diéndole se reintegre a su cargo de 
Vigilante del Cementerio Católico de 
Torrero que reglamentariamente le 
corresponde, por haberlo regentado 
con carácter efectivo, y cese en el 
cargo de Guarda de Depósitos de Aguas 
que ha regentado interinamente desde 
dicha fecha. Por la Alcaldía-Presiden
cia se decretará el cese del personal 
que interinamente desempeña el car
go de Vigilante del Cementerio, para 
que pueda ocupar dicha plaz e| se
ñor Gracia Barceló.

—Abonar en la forma que se indica 
;.l peluquero de la C sa de Amparo, 
D. José María Puyuelo Espallargas, 
1 gratificación por sus servicios co
rrespondientes a los meses de julio a 
diciembre.
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—Satisfacer a D.’ María Martínez 
Miguel las cantidades dejadas de per
cibir por su difunto padre como obre
ro municipal jubilado.

—Abonar al Sr. Cura párroco de la 
Auxiliaría del barrio de Santa Isabel, 
b. Salvador Valiente, el importe pre
supuestado de la colocación de un pa
rarrayos en la torre de la iglesia, por 
¿.900 pesetas.

/—Proceder a la edición del folleto 
titulado “Indicador Municipal”, por 
un total de 2.000 ejemplares, cuya 
edición será repartida entre Autori- 
uades, Corporaciones, Organismos pú
blicos y servicios municipales, y, si 
->obraran ejemplares, serán vendidos 
al público al precio de 15 pesetas 
ejemplar.

—Jubilar por haber cumplido la 
(dad reglamentaria al listero del 
Cementerio Católico de Torrero, Mar
cial Lobera Casamayor, ■ asignándole 
un haber pasivo anual equivalente al 
62 por 100 del sueldo que en la ac
tualidad le corresponda.

—Que 61 bombero de primera Ma
riano Sancho Tercero, por cumplir los 
55 años de edad, pase desde el día 
23 del mes en curso, con la catego
ría que actualmente ostenta y el suel
do que percibe, a prestar servicio en 
la Brigada auxiliar del citado Cuer
po de Bomberos, y declarar vacante 
la plaza que resulta para que sea 
p;ovista en la forma prevista en las 
disposiciones vigentes.

Y se levantó la sesión, siendo las 
trece horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1953.—El Secretario, Luis Aramburo. 
V.e B.9; El Alcalde, José María Gar- 
cía-Belenguer.

* * ♦
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Perm nenie en su sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de septiembre 
de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mero convocatoria en la Sala Consis- 
tori. 1 siendo las trece horas y quín- 
cí minutos, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde accidental, D. Ma
riano Torneo Lacrué, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde D. Martín 
Liria del Cacho, D. Julián Abril Pas
cual, D. Carlos Navarro Herranz y 
D. Luis Áriño Malo; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbeg 1, e Interventor de 
f<>ndo.-> municipales, accidental, D. José 
,María Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 

observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Los señores García-Belenguer y Ai- 
oareda excusaron su falta de asisten
cia por hallarse ausentes de la ciudad, 
y el Sr. Guiu por impedírselo obliga
ciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar pesador de la Policía Sa

nitaria de Abastos, con carácter inte- 
r.no, a Faustino Nolla Belviure.

—Designar pesador de la Policía 
Sanitaria de .Abastos, con carácter ac
cidental, a Victoriano Ber Yus.

—Aprobar relación de facturas pre
sentada por el Sr. Interventor de fon
dos municipales, cuyas sumas son: 
907.287’97 pesetas, con cargo al pre
supuesto ordinario; 4507’56 pesetas, 
con cargo a extraordinarios; pese
tas 55.623’18. con cargo a ensanche, 
y 14.110’75 pesetas, con cargo a Va
lores Independientes.

—Aprobar el acto de replanteo co
rrespondiente a las obras de pavi
mentación de la calle de Zurita, tra
mo comprendido entre el Paseo de la 
Independencia y la calle de Isaac Pe
ral.

—Autorizar a los vecinos de la calle 
de Oviedo, entre la calle de la Lealtad 
hasta el final de la calle citada, para 
colocar cinco lámparas de alumbrado 
público, en las condiciones que se se
ñalan en el dictamen.

—Llevar a cabo la colocación de 
bordillo en los jardines de la plaza 
de Nuestra Señora del Pilar, por admi
nistración. '

—Autorizar a “Carteleras Gonda” 
para instalar carteleras luminosas, 
como vía de ensayo, en Paseo de la 
independencia, esquina al Banco His
pano Americano y esquina a calle de 
Cádiz. '

—Aprobar la certificación número 2 
de las obras de instalaciones mecá
nico-sanitarias de la nave de ganado 
equino dej Matadero municipal.

—Contestar a la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, respecto a su 
petición de que se constituyan servi
dumbres sobre terrenos e inmuebles 
pertenecientes a la Corporación, en 
el sentido de que en la sesión celebra
da por la Comisión Permanente se 
accedía a la solicitud del escrito.

—Devolver a D. Angel Anadón To
rres la fianza que depositó por el 
contrato de arrendamiento del Teatro 
Principal durante el ejercicio del 1950
1952.

—Desestimar instancia presentada 
a la Dirección General de Administra
ción Local por el Ordenanza de la Cor
poración Valeriano Arruego Gay inte
resando se le extendiese el nombra- 

micnto de Macero, o, en otro caso, se 
k. releve de la obligación de vestir di
cho cargo, ya que el interesado, al 
ingresar en el Cuerpo a que pertene- 
ca, sabia, y no puede alegar ignoran
cia, la obligación consuetudinaria es
tablecida por la que todos los miem
bros del Cuerpo de Porteros y Orde
nanzas al servicio de la Corporación 
han de asistir a todos los actos corpo
rativos del Ayuntamiento, por cuyo 
servicio extraordinario ya perciben la 
gratificación correspondiente.

—Facultar al Jefe del Cuerpo de la 
Policía Sanitaria de Abastos para que 
organice el servicio de forma que los 
tmpleados del Cuerpo disfruten del 
descanso, por turno, de los dias fe
riados y fiestas oficiales.

—Conceder a D.- Antonia Gil Marco, 
viuda del que fué ayudante de matari
fe jubilado Eusebio Gil Andrés, un so
corro equivalente a catorce mensuali
dades del sueldo que disfrutase el fi
nado el 29 de marzo de 1935, así como 
aeberá abonarse a la interesada los 
haberes no satisfechos al finado hasta 
el dia de su fallecimiento y la paga 
extraordinaria concedida el 18 de ju
lio último, si no hubiese sido cobrada. 

—Abonar, en la forma que determi
na la Intervención de Fondos Muni
cipales, las facturas pendientes de 
pago por gastos de primer estableci
miento de la Guardería Infantil de 
ViHacampa.

—Rectificar el precio de venta al 
público del folleto “Los Distritos de 
la Ciudad”, señalando el de 25 pese
tas, conforme disponen las vigentes 
Ordenanzas de Exacciones.

—Aprobar los programas y convo
catorias de las oposiciones restringi
das para cubrir plazas de laceros y 
guardias urbanos.

—Ordenar la impresión de diez mil 
bonos de una peseta para su reparto 
entre los pobres en las próximas fies
tas del Pilar.

—Aprobar el censo de empleados 
municipales solicitado por la Direc
ción General de Administración Local 
para realizar el estudio o avance del 
futuro Montepío General de Funsiona- 
rios del ramo.
, Aumentar en 2.000 pesetas la sub
vención ccncedid > en 8 de abril del 
corriente año al Centro Recreativo de 
Obreras Menores.

—Queda subsistente, sin modifica
ción alguna, la cantidad de 3.000 pe
setas que existen consignadas en el 
presupuesto vigente como subvención 
a favor del Centro Recreativo y de 
Formación Social de Jóvenes Obreras.

—Informar la instancia de la Jefa
tura Provincial del Sindicato de Acti
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vidades Diversas en el sentido de que 
el e Ayuntamiento no tiene inconve
niente en que se amplié la jornada 
mercantil para el Gremio de Bazares, 
durante las próximas fiestas del Pi
lar, cuya autorización ha de solicitar 
de la Delegación de Trabajo.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinticinco minutos.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1954. 
Ei Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Mariano Torneo.

Núm. 4.918
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria 

. 1 brada el día 30 de septiembre 
de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria a las 
catorce horas, en la Sala Consistorial, 
bajo 1* presidencia del limo. Sr. Al
caide, D. José María Garcia-Belen- 
guer, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde D. Julián Abril Pascual, 
D. Angel Guiu Pelegrín, D. Carlos Na
varro Hérranz y D. Luis Ariño Malo; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de fondos munici
pales, accidental, D. José María Vila 
Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones, ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Torneo y Albareda por ausen
tarse de la ciudad. El Sr. Liria no 
presentó excusa.

Seguidamente se acordó:
Nombrar Celadores de la Policía Sa

nitaria de Abastos, con carácter in
terino, a Manuel Marqués Herrero Y 
Arturo Sebastián Cebrián.

_Designar a D. José Ramón Iriartc 
y D. Juan Antonio Guinea Celadores 
de la Policía Sanitaria de Abastos, 
con carácter accidental.

—Aprobar relaciones de facturas 
por 26.609’57 y 624 pesetas Con cargo 
a los presupuestos ordinarios y extra
ordinario, respectivamente.

—Realizar obras de explanación de 
la calle de D. Mariano de Paño, que 
une la de Sobrarbe con la de Sixto 
Celorrio, por la cantidad de 9.950 pe
setas; encargar a D. Santiago García 
Corella la ejecución de dichos traba
jos, y dar cumplimiento, si hubiere 
lugar, a la aplicación de contribucio
nes especiales.

—Instalar cuatro señales de “paso 
a nivel” en los caminos de Ranillas y 
Almozara, cuyo importe asciende a 
3.408 pesetas, en total.

—Adquirir y colocar aparatos velo
címetros y cuentakilómetros en tres 
motocicletas de la Policía Municipal, 
cuyo importe asciende a 3.075 pesetas.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente de 9 de septiem
bre último en el sentido de devolver 
a D. Matías Obón la cantidad de pe
setas 75, importe de colocación de 
placas en el nicho 10, manzana 10, 
fila 4.", en vez de 60 pesetas que se 
indic > en el mencionado acuerdo.

—Aceptar la baja formulada por 
Santiago Fernández Lumbreras res
pecto a un terreno de 96 metros cua
drados concedido para cubierto y co- 
iral en el barrio de Juslibol por acuer- 
oc 17 de junio último.

—Aprobar la primera certificación 
de obras de construcción de una man
zana doble de nichos de alquiler del 
Cementerio Católico de Torrero eje
cutadas por D. Pascual Trailero Para
cuellos, cuyo importe asciende a pe
se t s 86.136’63.

—Elevar consulta a la Dirección 
General de Administración Local so
bre las peticiones formuladas por 
[). Manuel Navarro Tarazona y D. Ju
lián Castei Gómez, Administrador y 
Pesador interinos, respectivamente, 
del Mercado de San Vicente de Paúl, 
en solicitud de que se celebren opo
siciones restringidas para la provisión 
de sus cargos.

_Que por la Comisión de Compras 
se adquiera el mobiliario necesario 
para la Escuela Municipal de Jota 
Aragonesa.

—Conceder a la Maestra nacional 
D? María del Pilar Ruiz iglesias li
cencia reglamentaria por embarazo.

_Conceder excedencia voluntaria en 
el cargo de Guardia urbano a Elias 
Girona Ciriza.

—Aprobar los siervicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de. agosto.

—Consultar a. la Dirección General 
de Administración Local sobre la pe
tición de licencia por enfermedad 
formulada por el Celador de la Poli
cía Sanitaria de Abastos Manuel Ma
rín Aznar.

_Consultar a la Dirección General 
de Administración Local sobre la pe
tición de licencia p o r enfermedad 
formulada por el Oficial administra
tivo D. Francisco Bañares Trevijano.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama para las oposiciones restringi
das para la provisión de plazas de 
Auxiliares de la Secretaria Municipal.

—Aprobar la prestación por par- 
t.. de este Ayuntamiento de colabora

ción económica para la celebración del 
XXXI Congreso de la Sociedad Oftal
mológica Hispano-Americana.

—Celebrar en el Teatro Principal el 
Certamen Oficial del Alumnado de la 
Escuela Municipal de Jota Aragonesa.

—Aprobar por unanimidad la pro
puesta de la Alcaldía relativa a cursar 
¿i Excmo. Sr. Jefe de la Casa Civil de 
S. E. el Jefe del Estado un telegrama 
de entusiasta felicitación con motivo 
de la reciente firma del Tratado His- 
pano-Americano; y asimismo otro tele
grama de felicitación y adhesión por 
ti aniversario de la exaltación a la 
jefatura del Estado Español de nues
tro invicto Caudillo y Generalísimo de 
los Ejércitos, Excmo. Sr. D. Francisco 
Franco Bahamonde.

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas y veinte minutos.

Zar<goza, 2 de octubre de 1953.— 
El Secretario accidental, Carmelo Zal- 
divar. — V.9 B.9: El Alcalde, José Ma
ría García-Belenguer.

Núm. 2.044

Instituto Nacional de Colonización

Arriendo de pastos

El Instituto Nacional de Coloniza
ción saca a pública subasta el arren
damiento de ios pastos de la finca 
“La Alfranca”, con una " superficie 
iotal de 670 hectáreas, sita en ios 
términos municipales de Pastriz y 
La Puebla de Ailfindén (Zaragoza). 
El tipo mínimo de tasación para la 
; abasta será de 100.000 pesetas, y 
ias proposiciones se presentáran en 
pliego cerrado en las oficinas de la 
Delegación Regional del Ebro (Ge
neral Mola, 2, Zaragoza),, acompa
ñadas del resguardo de haber ingre
sado en la Caja de la Delegación el 
importé del 10 por 100 del tipo de 
tasación en concepto de fianza pro. 
visional. El periodo de este arrenda- 
min.to es el comprendido entre t' 
día 10 de abril de 1954 y el 31 de 
marzo de 1955.

El pliego de condiciones se halla 
t-xpuesto en .as oficinas citadas, en 
las que tendrá lugar la apertura de 
,os pliegos a las doce horas del día 
9 de abril.

Zaragoza, 27 de marzo dc 1954.— 
El Ingonero Jefe: P. H., (ilegible).
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' Núm. 2.010

Distrito Minero

Hace saber: Que por el Excmo. se. 
ñor Ministro tie Industria han sido 
otorgados los permisos de investiga
ción siguientes:

“Encarna”, número 1.962, de 493 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en términos de Tierga y Meso
nes. Otorgado con fecha 22 de marzo 
d.. 1954 a favor de D. José Antonio 
Irigoras Lezama.
“Rubia Reducida”, núm. 2.010, de 

’62 pertenencias de mineral de hie
rro. sito en término de Tierga. Otor
gado con fecha 22 de marzo de 1954 
a favor de D. Eduardo Alfonso Pa- 
X.mar.
“Nuestra Señora del Carmen”, nú

mero 2.011, de 107 pertenencias de 
mineral lignito, sito en el término 
de Mieguinenza. Otorgado con fecha 
22 de marzo de 1954 a favor de doña 
Matilde Piret Valdés.

“Berta”, núm. 2.019, de 18 perte- 
m ncias de mineral de sal gema, sito 
en término de Torres de Bcrrellén. 
Otorgado con fecha 22 de marzo de 
1954 a favor de D. Fernando Zamora 
Chueca.

Haciendo constar en los otorga
mientos que dichos permisos están 
-ituados en zona reservada a favor 
del Estado para rocas bituminosas, 
minerales de uranio u otros radiac
tivos e hidrocarburos Húldos.

'Lo que se hace público por medid 
de este “Boletín Oficial” en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
65 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agos
ta de 1946 y demás pertinentes efec- 
tcs.

Zaragoza, 30 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Pedro 
Mándíola,

Núm. 1.983

Jefatura Provincial de SanMad

En cumplimiento del párrafo terce- 
rn de la Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1935 ("Gaceta” del 12), 
se anuncia concursillo de traslado en
tre los señores Médicos que desempe
ñan en propiedad las restantes pla
zas de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria del Excmo. Ayuntamien
to de Z ragoza, a fin de que puedan 
solicitar 1a । vacante del partido mé
dico de MonzaIbarba-Alfocea, a cuyo 
i-fectn solicitarán de esta Jefatura 
Provincial do Sanidad, en Instancia 

debidamente reintegrada y en un pla
zo de cinco días, a contar de la fe
cha de la publicación de la presente 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, acompañándola de la oportuna 
certificación expedida por la Corpo
ración municipal, haciendo constar en 
la misma la fecha del nombramien- 
tc en propiedad y la de la toma de 
posesión de la plaza que tenga a su 
cargo el solicitante.

Zaragoza, .30 de marzo de 1954.— 
El Jefe provincial de Sanidad, Anto
nio Mállóu Vicario.

SECCION SEXTA
Núm. 1.972 

FUENDE JALON "..........
No habiendo comparecido en el acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Julio Bonel Zudco, 
hijo de Juan José y de Luisa, naci
do el día 17 de abril de 1933, por lo 
que le ha sido Instruido el correspon
diente expediente de prófugo, se le 
cita por el presente para que el día 
17 de abril próximo y hora de las nue
ve y media comparezca ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de la Caja 
de Recluta número 42, fecha en que 
tendrá lugar el juicio de revisiones, 
con apercibimiento de que si deja 
de hacerlo le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Fuendejalón, 29 de marzo de 1954. 
El Alcalde, M. Rodríguez.

Núm. 1.998
. ZUERA

Autorizado por e! Distrito Forestal 
el aprovechamiento de pastos del 
monte "Las Fajas”,' número 262 de! 
Catálogo de montes públicos, por el 
presente se anuncia subasta pú
blica para su venta, que tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el si
guiente día al on que fine el plazo de 
los veinte días hábiles que precep
túa el articulo 27 del vigente Regla. 
mentó de Contratación Municipal 
do fecha 9 de enero de 1953. plazo 
que contará desde la fecha en que 
se publique tste anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia.

En tal subasta regirán 1as siguien
tes características:

Superficie: 800 hetáreas.
Número de ceses: 100 vacunos.
Plazo de! aprovechamiento: Hasta 

el 30 de septiembre dé 1954.
Precio inicial: 12.000 pesetas.
Hora de la apertura dé pliegos: Las 

diez. 1
Los pliegos de Condiciones facul

tativas y particulares ccuhómicas; 

estarán de manifiesto en la Secreta
ria municipal durante las horas de 
oficina, con el correspondiente mo 
délo de preposición.

Zuera, 30 de marzo de 1954. — El 
Alcalde, Justo Pérez.

_ _ SECCION
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Núm. 1.987
ALEMAN M1RALLES (Carlos), d- 

17 años, natural de Elche, soltero, 
zapatero de profesión, hijo de Car- 
ios y Bárbara, cuyo actual domicib ) 
S' ignora, procesado en sumario eme 
instruye el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 39 de 1953. sobre estafa, compare
cerá en dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inserción 
de la presento en Jos "Boletines Ofi 
cíales”, a Hn de constituirse en pri- 
tión decretad i en dicho sumario.

Núm. 1.954
IGLESIAS TA1LON (Luisa), de 

30 años, soltera, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Lugo, procesada en 
sumario númern 28 de 1951, por es
cándalo público comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Darccá para cons
tituirse en prisión.

JW,unos DF La INSTANCIA
Núm. 1.938 

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzga
do número 1 de esta capital en el 
sumario que Sé instruyó con el nú
mero 42-1954, sobre hallazgo en el 
Canal Imperial de Aragón, en esta ca- 
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pitá!, el día 9 de febrero último, del 
cadáver de un hombre de ÜAOB 
45 años, talla 1’75, pelo barba canosa, 
Vistiendo americana de pana, bolsillos 
pla-stóñ, pantalón oscuro y debajo uni
forme de Aviación, zapatillas de lona 
azul, se cita por.medio de la presen
te a los parientes más próximos de 
dicho finado y a cuantas peruchas pue
dan identificarle para que comparez
can eñ dfc'ho juzgado en el término 
'de tinco días a fin de prestar declara
ción. ofreciéndose el procedimiento 
a aquéllos con arreglo al articu
la 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Zaragoza a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.990
1 JUZGADO NUM. I

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por e! se

ñor Juez de instrucción del Juzga
do número 1 de esta capital en el 
sumario que se instruye con el hú
mero 71-1954, sobre estafa, se tita 
ñor medlin de la presente a Lorenzo 
Fau Coscullueia, de 36 años, natura’ 
de Tauste, vecino que era de Zara
goza, cuyo actual paradero se igno
ra. para que en e! término de cinco 
días a contar desde la inserción de 
!a presente comparezca en dicho 
Juzgado al objeto de prestar decla
ración como inculpado, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
au" hubiera lugar.

Zaragoza a veintinueve de marzo 
Ce mil novecientos cincuenta y cua- 
tro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.992
JUZGADO NUM. 2

D. José Beguiristáin Eguilaz. Ma. 
gistrado, Juez de primera instan
cia, encargado de la jurisdicción 
dd Juzgado núm. 2 de Zaragoza: 
Hago saber: Que en autos sobre 

suspensión dn pagos del comerciante 
oe esta plaza D. Justino Benito Gue_ 
-.-a, por resolución de esta fecha ha 
sido el mismo declarado en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional, habiendo sido señalado 
(1 día 15 de mayo próximo, a la- 
diecisiete horas, para la celebración 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
de la Junta dn acreedores prevenida 
por la Ley; habiendo acordado pu- 
bllicar el presente edicto anunciando 
aquella declaración y citando a los 
acreedores de dicho suspenso para tal 
acto, al que deberán concurrir por 
si o por medio de apoderados con 
poder bastante, previniéndoles que 
Iqs informes y demás antecedentes 

se haflah A disposición de ios misWos 
en la Secretaria del que autoriza.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
d; marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—José BegdiríStáiti 
El Secretario, (ilegible);

Núm. 1989
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación y de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa número 313 de 1944, 
sobre corrupción de menores y uS) 
de nombre supuesto, contra otras y 
I uisa Bautista Magallón, se Cita a la 
misma, cuyo domicilió actual se de¿ 
conoce, para que, derttro de los 6íh6o 
dks siguientes a la publicación de 
ia "prt'sente en el “Boletín Oficiai*' 
do esta provincia, comparezca ahte 
e^te Juzgado para notificarlo, lo qüe 
se verifica por la presente, que en la 
epusa indicada, y por sentencia d. 
4 de febrero d“ 1954. fué condenada 

la pena de tres meses de arresto 
mayor y multa conjunta de 250 pese
tas, accesorias y pago de costas, 
siéndole de abono todo d tiempo de 
prisión preventiva sufrida. Se le re
quiere a1 pago de dicha multa y 
apercibe que do no comparecer le 
parará el perjüiCM a qun hubiere 
lugar.

Zaragoza, diecisiete de marzo d-- 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.991
JUZGADO NUM. 5. — VALENCIA

Céduh de requerimiento
En virtud do lo dispuesto por el se- 

por Juez de instrucción de este Juz- 
< ado en cumplimiento de orden d' 
■a SuDerioridad dimanante de causa 
instruida con el número 230 de 1945. 
por el delito de hurto, se requiere 
por medio de 1a presente a la pnce- 
s¿ida. hoy condenada. Adelina Ama 
dor Hernández, domiciliada última
mente en Calatayud y en 1a actualidad 
(n ¡«inorado paradero, para que den
tro del término de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado al objeto dn 
practicar un rpquerimiento sobre in
demnización de perjuicios, con la 
prevención de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de reque- 
i i miento a Adelina Amador Hernán, 
dez. libro el presente en Valencia 
veintidós de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio, (ilegible).

PARTE NO QpiriAt
Ñúm. 1.993

• Servicios Auxiliares do lanificación 
Aragonesa», S. A:

(S.X. p. A s. A.)
Por acuerdo del Consejo de Admi- 

tración, y de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará 
el dia 24 de abril próximo, a las die
cisiete horas en primera convocatoria 
y a la misma hora del dia 25 del cita- 
de mes en segunda, en los locales de 
!•• Cámara de Comercio e Industria, 
sitos en esta ciudad (calle de Don Jai
me 1. número 18). siendo el objeto de 
h misma o! examen y aprobación de! 
balance y Memoria correspondientes 
ai ejercicio do 1953. dar cumplimien- 
te a los arts. 23 y 24 de los Estatutos 
y nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas y sUpieriteS-

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta o estar representados 
rn ella deberán ejercitar su derecho 
presentando los resguardos de las aC- 
clones en la Sociedad pará adquirir h 
papeleta de asistencia.

Dentro de los quince días anteriores 
a la celebración de 1a Junta genera! 
aludida, todo accionista podrá exa
minar él balance. Memoria y libros 
sociales.

Zaragoza. 27 dp marzo de 1954.—El 
Consejero- Secretario, Vicente García.

-- .7- " r c ü í -<

Núm. 2.009

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de E1 Burgo de Ebro
Aprobados por 1? Asamblea ph’- 

naria de es^a Hermandad del día 
13 del mes actual el presupuesto para 
r! actual ejercicio y repartimiento 
p;.a cubrir el déficit del mismo 
s^bre la riqueza imponible de rús
tica de este Municipio, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
tic este Hermandad por el plazo de 
diez días, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que los 
agricultores y ganaderos estimen 
convenientes.

El Burgo de Ebro, 27 de marzo d-- 
,954.—El Jefe de la Hermandad, An
gel Lobera.

yiípr ent a  Hogar Pt gnat el l i


